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EL DERECHO 
DE ACCESO



1 - Recibimos una 
solicitud para ejercer el 
derecho de acceso del 
interesado. 

PASOS



2 -  

PASOS



3 - En caso de no tener datos de carácter personal del 
interesado le responderemos:

De conformidad con el artículo 15 del GDPR, no podemos 
dar curso al derecho de acceso a datos solicitado porque 
no 
realizamos ningún tratamiento con sus datos personales, 
por 
lo que no le podemos facilitar ninguna información al 
respecto.

PASOS



4 - En caso de tener datos de carácter personal del 
interesado le responderemos:

De conformidad con el artículo 15 del GDPR, damos 
curso al derecho de acceso a datos solicitado, 
facilitándole la siguiente información del tratamiento:

PASOS



4.1 -
Acceso a 
los datos

PASOS



4.2 -  
Fines del 
tratamiento:

PASOS



4.3 - 
Categorías de 
los datos tratados:

PASOS



4.4 - 
Plazo o criterios 
de conservación 
de los datos 

PASOS



4.5 -
Obtención 
de los datos

PASOS



4.6 -  
Destinatarios 
de los datos

PASOS



4.7 - 
Transferencia 
internacional 
de los datos

PASOS



4.8 - 
Elaboración 
de perfiles

PASOS



5 -
Derechos 
que le asisten

PASOS



6 – Reclamación:

Si considera que el tratamiento 
de sus datos personales no se 
ajusta a lo dispuesto en el 
Reglamento General de 
Protección de Datos, se le 
informa de que puede presentar 
una reclamación ante la 
autoridad de control en: 
www.aepd.es 

PASOS

http://www.aepd.es/


¿

Esteban González 
Yáñez

esteban@serproseg.es

mailto:esteban@serproseg.es
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